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CAPITULO I.- ESCENARIO APUESTA 

Al 2030, Lince será un distrito que habrá logrado consolidarse como un distrito moderno y seguro 

a nivel de Lima Metropolitana, siendo reconocido por los estándares de bienestar integral de su 

población. 

Como resultado de un proceso de ordenamiento territorial basado en la implementación de su 

plan de desarrollo urbano local, al 2021 Lince habrá logrado implementar el 40% de su plan de 

desarrollo urbano, esto habrá significado para los ciudadanos de Lince, contar con mejores 

pistas y veredas en su distrito, se ha iniciado un proceso de modernización de redes de 

abastecimiento de agua y alcantarillado, es un distrito que viene modernizándose con edificios, 

vivienda e infraestructura pública moderna que cuentan con estándares de seguridad y 

tecnología, ofreciendo lugares seguros para vivir a todas las familias. Así mismo, habrá logrado 

incrementar su productividad empresarial, lo que habrá permitido zonificar y formalizar su 

comercio, reducir significativamente el comercio informal y potenciar sus circuitos productivos 

con estándares de calidad, este ordenamiento del comercio le permitirá al ciudadano contar con 

una ciudad ordenada y productiva. Al 2021, Lince habrá alcanzado el 2.5% de la productividad 

total de Lima Metropolitana. 

La seguridad es una opción prioritaria de todos los actores del distrito el cual se sustentara en un 

pacto estratégico entre la Policía Nacional del Perú, Municipalidad y la ciudadanía organizada, 

logrando mantener en ejecución un sistema integrado de vigilancia y control del delito, con la 

utilización de equipos de tecnología de punta y la plataforma digital que permitirán la 

comunicación e integración para activar sus sistemas de control, patrullaje e intervención. Al 

2021 se ha reducido al 30% el porcentaje de hogares con alguna víctima de delito en el último 

año, convirtiéndose en un distrito con importantes logros en la seguridad ciudadana. 

El distrito de Lince habrá logrado un adecuado nivel de control de su calidad ambiental a través 

de la consolidación de su apuesta por un distrito verde, logrando que sus parques y áreas verdes 

tengan un adecuado mantenimiento y cuidado; las acciones de educación  y control en la 

tenencia y/o cuidado de canes, habrá permitido lograr tener calles y parques limpios, 

posibilitando una ciudadanía responsable en la tenencia de mascotas, el esfuerzo mancomunado 

con Lima Metropolitana por la regulación del parque automotor en las vías principales y un 

sistema moderno y eficiente en el manejo de los residuos sólidos en el distrito, habrá permitido 

lograr reducir para el 2021 a 5t/km2/mes de concentración promedio de polvo atmosférico 

sedimentable en el distrito. 



  

 

 4 

Al 2021 Lince habrá dado pasos importantes en la reducción de la vulnerabilidad de la población 

frente a desastres, logrando implementar un sistema de gestión de riesgo a nivel del distrito con 

participación de las instituciones, empresas y ciudadanía, el cual  permitirá mejorar la 

infraestructura, de viviendas, contara con ciudadanos preparados frente a los desastres 

naturales, y con mecanismos de reacción, contara con un equipamiento optimo del distrito, para 

responder ante los desastres naturales. Estos avances al 2021, permitirá reducir al 40% el 

porcentaje de viviendas con infraestructura precaria e inseguras. 

Esta nueva modernidad del distrito vendrá acompañada con la efectividad y transparencia de su 

gobierno local. Logrando al 2021 consolidar un gobierno concertado y cercano al ciudadano a 

través de una plataforma integral digital, que permitirá la eficiencia de sus servicios de atención, 

de sus servicios públicos y de nuevos mecanismos de participación y comunicación, al 2021 el 

65% de su población se encontrara satisfecho en la transparencia de las instituciones públicas y 

en el uso de los recursos públicos. 

La capacidad de liderazgo de la Municipalidad y el compromiso de todos los actores locales del 

distrito permitirá que el gobierno local trabaje articuladamente con las diversas instituciones 

públicas y privadas al distrito, logrando el compromiso de todos ellos en la mejora de la calidad 

de sus servicios. Al 2021 el 40% del porcentaje de la población aprobaría la calidad de los 

servicios públicos, estas acciones permitirán que la población tenga una atención oportuna y 

especializada en relación a la salud, se logre una mejora en los niveles de aprendizaje en la 

población escolar y juvenil y toda la población cuenta instituciones comprometidas con el 

ofrecimiento de servicios de calidad.  

Las familias habrán logrado convertirse en espacios de bienestar para sus integrantes gracias a 

los programas preventivos frente a la violencia familiar y sexual y al cuidado adecuado de sus 

miembros de la tercera edad, quienes a su vez contaran con servicios públicos para favorecer su 

bienestar y calidad de vida. 

El distrito ha potenciado la asociatividad y participación de los niños, niñas y adolescentes y las 

personas con discapacidad, permitiendo proteger a los más vulnerables, esto ha traído como 

efecto que en Lince se haya elevado los índices de desarrollo humano (IDH) a los niveles del 

distrito más competitivos de Lima Metropolitana logrando al 2021 alcanzar el 0.78 de IDH. 
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CAPITULO II.- VISIÓN 

La Visión de Desarrollo de Lince, tiene como objeto generar el desarrollo en función de sus 

potencialidades y características propias. Es así que al 2030, se definiría como un distrito 

moderno, seguro y ordenado además de una especial atención en el desarrollo humano de su 

comunidad en armonía con su medio ambiente, propiciando a su vez valores de compromiso y 

participación. 

Tomando en consideración las características y fortalezas de nuestro distrito, los agentes 

participantes de manera unánime consensuaron la siguiente 

 

“AL 2030, LOS CIUDADANOS DE LINCE VIVIRAN EN UNA CIUDAD MODERNA 

SEGURA Y ORDENADA ALCANZANDO TODAS Y TODOS EL BIENESTAR 

INTEGRAL Y UNA CULTURA CON VALORES.” 
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CAPITULO III.- OBJETIVOS ESTRATEGICOS, INDICADORES Y METAS 

Para cumplir con el reto de alcanzar la Visión de Desarrollo del Distrito al 2021, se requiere 

lograr diversos objetivos, los cuales se determinan mediante un análisis estratégico en función al 

Diagnóstico realizado y el Planeamiento Territorial, tomando en consideración además las 

potencialidades y fortalezas del distrito.  

Por cuanto, los objetivos estratégicos, las acciones estratégicas serán consideradas como 

referencia a efectos de medir la ejecución o plantear la mejora para el logro de los objetivos 

 Obj. 1: Incrementar la seguridad ciudadana en la población. 

 Obj. 2: Lograr la sostenibilidad urbana del distrito. 

 Obj. 3: Incrementar la productividad empresarial de las MYPES. 

 Obj. 4: Incrementar la calidad ambiental en el distrito. 

 Obj. 5: Reducir la vulnerabilidad frente a riesgos de desastres de los ciudadanos. 

 Obj. 6: Promover el fortalecimiento de la gobernabilidad local en el distrito. 

 Obj. 7: Incrementar la calidad de los servicios públicos locales en el distrito. 

 Obj. 8: Generar la inclusi6n social de los grupos vulnerables. 

 
Según el ANEXO 2 de la RESOLUCIÓN N.° 0082-2018-JNE DEL JURADO NACIONAL DE 

ELECCIONES el Formato Resumen de PLAN DE GOBIERNO es como sigue: 

Por cuanto el presente Plan de Gobierno guarda las siguientes consideraciones generales: 

1. Tiene en cuenta acuerdos internacionales suscritos por el país, la Constitución Política del 

Estado Peruano y se enmarca en las 35 políticas de Estado del Acuerdo Nacional y se articula 

con los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible Agenda 2030. 

2. Se ha desarrollado el alineamiento con el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional: Plan 

Bicentenario: el Perú hacia el 2021, el Marco Macroeconómico Multianual 2018 2021, el Plan 

Regional de Desarrollo Concertado de Lima Metropolitana 2012-2025, Plan de Desarrollo Local 

Concertado del distrito de Lince 2017-2021, Plan Estratégico Institucional 2017 – 2019, teniendo 

en cuenta lo relacionado con los derechos humanos y lucha contra la pobreza, propuestas del 

Presupuesto Participativo 2018 de nuestro distrito, Plan Local de Seguridad Ciudadana - 2018. 

3. El presente Plan de Gobierno se formula bajo los enfoques de derechos humanos, género, 

interculturalidad, intergeneracional y el enfoque territorial. 

4. El presente Plan de Gobierno considera los ejes establecidos por el bienestar humano 

Eje 1 – Derechos fundamentales y dignidad de las personas. 

Eje 2 - Oportunidades y acceso a los servicios. 

Eje 3 – Estado y gobernabilidad. 



  

 

 7 

Eje 4 – Economía, competitividad y empleo. 

Eje 5 – Desarrollo regional e infraestructura. 

Eje 6 – Recursos naturales y ambiente. 

 

El presente Plan de Gobierno se plantea desde las competencias que corresponden a cada nivel 

de gobierno. 

El presente Plan de Gobierno ha sido construido con las normas que el ente rector del Sistema 

Nacional de Planeamiento Estratégico –SINAPLAN, es decir, el Centro Nacional de 

Planeamiento Estratégico – CEPLAN plantea en la Directiva N° 001  2017-CEPLAN/PCD y la 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD 

Si bien, los objetivos estratégicos territoriales serán considerados como referencia, a efectos de 

plantear la mejora para el logro de los objetivos, serán las acciones estratégicas las que 

realmente generen la propuesta del actual Plan de Gobierno. 

 

1. DIMENSIÓN SOCIAL 

PROBLEMA IDENTIFICADO 
OBJETIVO ESTRATEGICO 

(SOLUCIÓN AL PROBLEMA) 
META (AL 2022) (VALOR) 

INSUFICIENTE INCLUSIÓN 
SOCIAL DE LOS GRUPOS 

VULNERABLES  

GENERAR LA INCLUSIÓN 
SOCIAL DE LOS GRUPOS 

VULNERABLES 

AL 2022 LINCE 
INCREMENTARA SU INDICE 
DE DESARROLLO HUMANO 

A NIVEL DISTRITAL (IDH) 
EN UN 0.79 

LIMITADA SEGURIDAD 
CIUDADANA EN LA 

POBLACIÓN 

INCREMENTAR LA SEGURIDAD 
CIUDADANA LA DE POBLACIÓN 

AL 2022 EL PORCENTAJE 
DE HOGARES CON 

ALGUNA VICTIMA DE 
DELITO EN EL ULTIMO AÑO 

SERA DEL 20% 

INEFICIENTE CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
LOCALES EN EL DISTRITO 

INCREMENTAR LA CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
LOCALES EN EL DISTRITO 

AL 2022 EL PORCENTAJE 
DE APROBACIÓN DE LA 

CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS 

LOCALES SERA DE 50% 
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2. DIMENSIÓN ECONÓMICA 

PROBLEMA IDENTIFICADO 
OBJETIVO ESTRATEGICO 

(SOLUCIÓN AL PROBLEMA) 
META (AL 2022) (VALOR) 

LIMITADA PRODUCTIVIDAD 

EMPRESARIAL DE LAS 

MYPES 

INCREMENTAR LA 

PRODUCTIVIDAD EMPRESARIAL 

DE LAS MYPES 

AL 2022 EL PORCENTAJE 

DE PRODUCCIÓN DEL 

DISTRITO DE LINCE A 

NIVEL DE LIMA 

METROPOLITANA HABRA 

LLEGADO AL 2.6% 

 

3. DIMENSIÓN AMBIENTAL 

PROBLEMA IDENTIFICADO 
OBJETIVO ESTRATEGICO 

(SOLUCIÓN AL PROBLEMA) 
META (AL 2022) (VALOR) 

INSUFICIENTE CALIDAD 
AMBIENTAL EN EL DISTRITO 

DE LINCE  

INCREMENTAR LA CALIDAD 
AMBIENTAL EN EL DISTRITO 

AL 2022 LINCE HABRÁ 
DISMINUIDO LA 

CONCENTRACIÓN 
PROMEDIO DE POLVO 

ATMOSFÉRICO 
SEDIMENTABLE 

LLEGANDO A 5 t/Km2/mes 

ALTA VULNERABILIDAD 
FRENTE A RIESGOS  DE 

DESASTRES DE LOS 
CIUDADANOS 

REDUCIR LA VULNERABILIDAD 
FRENTE A RIESGOS DE 

DESASTRES DE LOS 
CIUDADANOS 

AL 2022 LINCE HABRÁ 
REDUCIDO EL 

PORCENTAJE DE 
VIVIENDAS PRECARIAS 
CON VULNERABILIDAD 
FÍSICA ANTE UN GRAN 

SISMO A UN 38% 

 

4. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

PROBLEMA IDENTIFICADO 
OBJETIVO ESTRATEGICO 

(SOLUCIÓN AL PROBLEMA) 
META (AL 2022) (VALOR) 

INSUFICIENTE  
FORTALECIMIENTO DE LA 

GOBERNALIBILIDAD LOCAL 
EN EL DISTRITO  

PROMOVER EL 
FORTALECIMIENTO DE LA 

GOBERNABILIDAD LOCAL EN 
EL DISTRITO 

AL 2022 EL PORCENTAJE DE 
SATISFACCIÓN DE LA 

POBLACIÓN SOBRE LA 
TRANSPARENCIA DE LAS 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 
LOCALES EN EL USO DE LOS 

RECURSOS PUBLICOS 
HABRA AUMENTADO AL 70%  

INEXISTENCIA DE 
SOSTENIBILIDAD URBANA EN 

EL DISTRITO 

LOGRAR LA SOSTENIBILIDAD 
URBANA DEL DISTRITO 

AL 2022 EL PORCENTAJE DE 
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO URBANO  

SERA DEL 50% 
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CAPITULO V.- ACCIONES ESTRATEGICAS 

 

OBJETIVOS  ACCIONES ESTRATÉGICAS 
EJECUCIÓN 

AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

OBJ. 1: 
GENERAR LA 

INCLUSIÓN SOCIAL 
DE LOS GRUPOS 
VULNERABLES 

Gestionar el incremento del Programa Pensión 65 para atenuar la vulnerabilidad de los ingresos de los adultos 
mayores (> de 65 años), y apoyarlos para que tengan una vida más digna. X X X X 

Incorporación de la Población al Seguro integral de Salud a través de la Oficina de Focalización Municipal. X X X X 

Brindar servicios preventivos en salud al adulto mayor mediante profesionales de la salud que puedan darle una 
mejor calidad de vida. 

X X X X 

Implementar un programa de recuperación reinserción en la sociedad de personas en riesgo de alcoholismo y 
drogadicción . 

X    

 
 

OBJETIVOS  ACCIONES ESTRATÉGICAS 

EJECUCIÓN 

AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

OBJ. 2.  
INCREMENTAR LA 

SEGURIDAD 
CIUDADANA DE LA 

POBLACIÓN.  

SEGURIDAD CIUDADANA 

Reforzamiento del Plan Distrital de SEGURIDAD CIUDADANA entre la MUNICIPALIDAD y la PNP X X X X 

Potencializar la participación de las Juntas Vecinales a través del PATRULLAJE INTEGRADO X X X X 

Reorganización total de la gerencia de seguridad ciudadana para un eficaz y eficiente trabajo. X X   

Impulsar la conformación de las Brigadas de Protección Escolar- BAPES. X X X X 

Implementar una central de video vigilancia debidamente equipada. X X   

Gestionar la adquisición e instalación estratégica de cámaras de video vigilancia X X X  

Incrementar e implementar nuevas casetas de seguridad en los cuatro cuadrantes del distrito de Breña instalados en 
zonas estratégicas de mayor vulnerabilidad  a actos delictivos debidamente equipadas y en funcionamiento. 

    

Mejorar y fortalecer el PATRULLAJE CANINO con permanencia del efectivo en zonas vulnerables.     

Implementar el Programa Intersectorial de rescate de jóvenes en situación de riesgo  X X X X 

Implementar el Programa Mototaxi Seguro  X X X X 

Fortalecer el Plan de Trabajo del CODISEC X X X X 
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ACCIONES ESTRATÉGICAS 

EJECUCIÓN 

AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

 OBJ. 3.  
INCREMENTAR LA 
CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

LOCALES EN EL 
DISTRITO. 

EDUCACION 

Diseño e Implementación Proyecto Educativo Local X       

Gestionar convenios con diversas instituciones para otorgamiento de becas educativas X X X X 

creación del Centro Pre Universitario Municipal- CEPREMUNI X X X X 

Realizar Olimpiadas Académicas y otras entre colegios nacionales y particulares X X X X 

Crear e Implementar la Biblioteca Municipal Digital Pública. X X X X 

Suscribir convenios para desarrollo de Talleres Vocacionales  X X X X 

Fortalecer y reactivar el Programa de Municipios Escolares X X X X 

Gestionar el incremento del Programa “Servicio Soy Capaz” ante CONADIS (capacitación e inserción laboral) X X X X 

Gestionar el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo X X X X 
 
 

 
 
 
 

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 
EJECUCIÓN 

AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

 OBJ. 3.  
INCREMENTAR LA 
CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

LOCALES EN EL 
DISTRITO. 

JUVENTUD 

Implementar el Palacio de la Juventud X       

Aprobar el Plan Distrital de la Juventudes X X X X 

Elaborar y ejecutar Programa Municipal de masificación deportiva X X X X 

Gestionar el Programa Nacional de Empleo Juvenil “Jóvenes Productivos” ante el MINTRA X X X X 

Gestionar el Programa Nacional de Innovación para la Competitividad y la Productividad (Innóvate Perú) en 
PRODUCE 

X X X X 

Gestionar el Servicio de información, orientación y consejería Habla Franco ante DEVIDA X X X X 

 
 



  

 

 11 

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 
EJECUCIÓN 

AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

 OBJ. 3.  
INCREMENTAR LA 
CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

LOCALES EN EL 
DISTRITO. 

PROMOCION DE LA SALUD 

Constitución del Comité Distrital de Salud X X X X 

Diseño del Plan Distrital: Breña Saludable X X X X 

Gestión de Convenio Interinstitucionales para la Prevención del Cáncer X X X X 

Elaborar y ejecutar Programa Preventivo de Embarazo en Adolescente e Infecciones de Transmisión Sexual. X X X X 

Gestionar convenios en salud mental X X X X 

Gestionar con instituciones para la realización de terapias físicas para personas con discapacidad X X X X 

 
 

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 
EJECUCIÓN 

AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

 OBJ. 3.  
INCREMENTAR LA 
CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

LOCALES EN EL 
DISTRITO. 

DESARROLLO URBANO 

Mejoramiento y fortalecimiento del Plan de Desarrollo Urbano Distrital.         

Recuperación y relanzamiento de las áreas deportivas X X X X 

Gestionar la recuperación de terrenos en manos de Terceros X X X X 

Mejorar y Ejecutar el Plan Distrital de Saneamiento X X X X 

Aprobar Normatividad (Ordenanzas) sobre habitabilidad urbana para las zonas de riesgo. X X X X 

Actualizar el Catastro Urbano Distrital          

Actualización del Plano del Sistema Vial Distrital y Reajuste Vial Metropolitano         

Actualización del Plano de Zonificación y usos de suelo         
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OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 
EJECUCIÓN 

AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

 OBJ. 4.  
PROMOVER EL 

FORTALECIMIENTO 
DE LA 

GOBERNABILIDAD 
LOCAL EN EL 

DISTRITO. 

DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Reforzamiento y mejoramiento  de la Articulación Intersectorial e Intergubernamental para desarrollo de la 
comunidad. 

X X X X 

Creación de la Mesas de Concertación de Ejes Temáticos para el Desarrollo Distrital X X X X 

Ejecutar Programa de fortalecimiento de Organizaciones de base e instituciones locales X X X X 

Institucionalizar y modernizar la gestión municipal: Herramientas de Gestión, Transparencia y rendición   de   
cuentas. 

X X X X 

Programa de capacitación municipal y equipamiento. X X X X 

Fortalecer el Presupuesto Participativo con enfoque de género, generacional y de desarrollo. X X X X 

Relanzamiento del Programa de Recaudación Tributaria X X X X 
 
 
 

 

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 

EJECUCIÓN 

AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

 OBJ. 5.  
SOSTENIBILIDAD 

URBANA DEL 
DISTRITO. 

DESARROLLO URBANO 

Gestionar y coordinar el ordenamiento del sistema de transporte menor. X X X X 

Gestionar los proyectos de infraestructura vial para el acceso vehicular y peatonal: pistas, veredas, escaleras y 
rampas. 

X X X X 

Optimizar la señalización vertical y horizontal en el distrito X X X X 

Gestionar la semaforización en puntos críticos de alto tránsito X X X X 
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OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 
EJECUCIÓN 

AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

 OBJ. 6.  
INCREMENTAR LA 

CALIDAD 
AMBIENTAL EN EL 

DISTRITO.  

AREAS VERDES Y LIMPIEZA PUBLICA 

 Fortalecer el Servicio de Limpieza Pública. X X X X 

Fortalecer el Servicio de Áreas verdes del distrito (Parques y bermas centrales) X X X X 

Fortalecimiento y mejoramiento del vivero Municipal X X X X 

Implementar el sistema de riego tecnificado en las áreas verdes del distrito.     

 

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 
EJECUCIÓN 

AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

 OBJ. 6.  
INCREMENTAR LA 

CALIDAD 
AMBIENTAL EN EL 

DISTRITO.  

GESTIÓN AMBIENTAL 

Implementar el Sistema Local de Gestión Ambiental (SLGA) X X X X 

Implementar el Plan de acción Ambiental Local X X X X 

Fortalecer el Programa de segregación en la fuente de residuos sólidos. X X X X 

Fortalecimiento de la educación ambiental en el distrito.         

Fortalecimiento de la fiscalización ambiental en el distrito X X X X 

 

 

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 
EJECUCIÓN 

AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

 OBJ. 6.  

REDUCIR LA 
VULNERABILIDAD FRENTE 
A RIESGOS DE DESASTRES 

DE LOS CIUDADANOS.  

GESTIÓN DEL RIESGO 

Fortalecer y ejecutar de manera efectiva el Plan de contingencia y prevención de riesgos y desastres. X X X X 
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OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 

EJECUCIÓN 

AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

 OBJ. 6.  
INCREMENTAR LA 
PRODUCTIVIDAD 

EMPRESARIAL DE 
LAS MYPES.  

DESARROLLO ECONOMICO         

Fortalecimiento del  Plan de Desarrollo Económico Local. X       

Fortalecer el Programa de Organización y formalización de Pymes y Mypes X X X X 

Simplificación administrativa en apoyo a las pequeñas empresas. X X X X 

Mejorar el   sistema   de   control sanitario, pesos y medidas    de    los establecimientos de venta de productos. X X X X 

Promover y fortalecer la Feria Agrícola, Artesanal y Gastronómica X X X X 

Fortalecer las capacidades empresariales de los emprendedores X X X X 
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